
 

 

RESOLUCIÓN Nro. ARCA-DE-009-2023 

 Abg. Andrés Napoleón Álvarez Jarrin 

DIRECTOR EJECUTIVO, SUBROGANTE DE LA  

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 

CONSIDERANDO: 

  
Que, el artículo 12 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que: "El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua 
constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, 
imprescriptible, inembargable y esencial para la vida"; 

 
Que, el artículo 52 de la norma ut supra manifiesta que: "Las personas tienen 

derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos 
con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su 
contenido y características. La ley establecerá los mecanismos de control 
de calidad y los procedimientos de defensa de las consumidoras y 
consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de 
bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no 
fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor"; 

 
Que,  el artículo 53 del mencionado cuerpo legal dispone que: "Las empresas, 

instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán 
incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias 
y consumidoras, y poner en práctica sistemas de atención y reparación. 
El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las 
personas por negligencia y descuido en la atención de los servicios 
públicos que estén a su cargo, y por la carencia de servicios que hayan 
sido pagados"; 

 
Que,  el artículo 54 de la Carta Magna estipula que: "Las personas o entidades 

que presten servicios públicos o que produzcan o comercialicen bienes 
de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente 
prestación del servicio, por la calidad defectuosa del producto, o cuando 
sus condiciones no estén de acuerdo con la publicidad efectuada o con la 
descripción que incorpore. Las personas serán responsables por la mala 
práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en especial aquella 
que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas"; 

 
Que,   el artículo 313 de la Constitución determina que: "El Estado se reserva el 

derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 



 

 

estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia (...)"; 

 
Que,  el artículo 314 ibídem dispone que: "El Estado será responsable de la 

provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la 
ley. El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión 
respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los 
servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación"; 

 
Que,  el artículo 315 de la Constitución de la República faculta al Estado a 

constituir empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras 
actividades económicas; 

 
Que,  el artículo 318 ibídem, manifiesta que: "El agua es patrimonio nacional 

estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible del 
Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la 
existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización 
del agua. La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. 
El servicio público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y 
el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales o 
comunitarias. El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las 
iniciativas comunitarias en torno a la gestión del agua y la prestación de 
los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y 
comunitario para la prestación de servicios (...)"; 

 
Que,  el artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y 

Aprovechamiento del Agua (LORHUYA), publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 305 de 06 de agosto de 2014, establece que "La Agencia de 
Regulación y Control del Agua (ARCA), es un organismo de derecho 
público, de carácter técnico-administrativo, adscrito a la Autoridad Única 
del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y 
financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional (...)"; 

 
Que,  el artículo 23, literal n) de la LORHUYA, determina entre otras como 

competencia de la Agencia de Regulación y Control del Agua, dictar las 
normas necesarias para el ejercicio de sus competencias;  

 
Que, el artículo 37 ibídem establece que "Para efectos de esta Ley, se 

considerarán servicios públicos básicos, los de agua potable y 



 

 

saneamiento ambiental relacionados con el agua. La provisión de estos 
servicios presupone el otorgamiento de una autorización de uso. La 
provisión de agua potable comprende los procesos de captación y 
tratamiento de agua cruda, almacenaje y transporte, conducción, 
impulsión, distribución, consumo, recaudación de costos, operación y 
mantenimiento. La certificación de calidad del agua potable para 
consumo humano deberá ser emitida por la autoridad nacional de salud. 
El saneamiento ambiental en relación con el agua comprende las 
siguientes actividades: 

 
1. Alcantarillado sanitario: recolección y conducción, tratamiento y 

disposición final de aguas residuales y derivados del proceso de 
depuración; y, 

2. Alcantarillado pluvial: recolección, conducción y disposición final de aguas 
lluvia. 

3. El alcantarillado pluvial y el sanitario constituyen sistemas independientes 
sin interconexión posible, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales exigirán la implementación de estos sistemas en la 
infraestructura urbanística"; 

 
Que,  el artículo 51 de la LORHUYA establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales darán la asistencia técnica y brindarán 
apoyo financiero a las juntas administradoras de agua potable para la 
elaboración y ejecución de los planes de mejora para dar cumplimiento a 
las normativas técnicas que la ARCA emita; 

 
Que,  el artículo 59 de la LORHUYA determina que la cantidad vital de agua 

cruda destinada al procesamiento para el consumo humano es gratuita 
en garantía del derecho humano al agua. Cuando exceda la cantidad 
mínima vital establecida, se aplicará la tarifa correspondiente. La cantidad 
vital de agua procesada por persona tendrá una tarifa que garantice la 
sostenibilidad de la provisión del servicio; 

 
Que,   el artículo 80, inciso tercero de la LORHUYA dispone que es 

responsabilidad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales el tratamiento de las aguas servidas y desechos sólidos, para 
evitar la contaminación de las aguas de conformidad con la ley; 

 
Que,  el artículo 135 ibídem establece que: "(...) Para las tarifas por prestación 

de servicios de agua potable y saneamiento serán fijadas por los 
prestadores tanto públicos como comunitarios, sobre la base de las 
regulaciones remitidas por la Autoridad Única del Agua a través de la 
Agencia de Regulación y Control"; 

 



 

 

Que,  el artículo 136 de la referida Ley Orgánica, determina que: "En el 
establecimiento de tarifas por los servicios de agua potable y 
saneamiento se deben considerar los principios de solidaridad, equidad, 
sostenibilidad y periodicidad"; 

 
Que,  el artículo 137 de la LORHUYA establece que: "(...) Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados en el ámbito de sus competencias, 
establecerán componentes en las tarifas de los servicios públicos 
domiciliarios vinculados con el agua para financiar la conservación del 
dominio hídrico público con prioridad en fuentes y zonas de recarga 
hídrica"; 

 
Que,  el artículo 139 ibídem determina que: "(...) El establecimiento de las 

tarifas por los servicios públicos básicos atenderá los criterios: a) 
Inclusión de forma proporcional de lo que el titular del servicio debe pagar 
a la Autoridad Única del Agua por el suministro de agua cruda; y, b) 
inclusión de forma proporcional del costo de captación, manejo, 
impulsión, conducción, operación, tratamiento, administración, 
depreciación de activos, amortización, distribución, saneamiento 
ambiental y nuevas inversiones para suministro de agua; y, que las tarifas 
serán diferenciadas y considerarán la situación socio económica de las 
personas de menores ingresos y condición de discapacidad de los 
consumidores"; 

 
Que,  el artículo 147 de la referida Ley, dispone que: "(…) los prestadores 

públicos de servicios ejercerán la jurisdicción coactiva para el cobro de 
tarifas y demás conceptos y obligaciones pendientes de pago que se 
establecen en la LORHUYA y en su Reglamento”; 

 
Que,  el numeral 4 del artículo 10 del Reglamento de aplicación a la LORHUYA, 

determina como atribuciones del Directorio de la ARCA “dictar las normas 
y políticas que se requieran para el funcionamiento de la Agencia”;  

 
Que, el artículo 112 ibidem, determina que de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 135 de la LORHUYA, en el caso de las tarifas por prestación de 
servicios públicos básicos de abastecimiento de agua potable o 
saneamiento, el pago corresponde de los consumidores a los prestadores 
del servicio; 

 
Que,  el artículo 113 del reglamento de aplicación a la LORHUYA, determina 

que: "Corresponde a la Secretaría del Agua establecer los parámetros 
generales para la fijación de las tarifas por la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento a aplicarse por los prestadores 
del servicio para la fijación de las mismas. (...)"; 

 



 

 

Que,  el artículo 114 ibídem, señala como competencia de la Agencia de 
Regulación y Control del Agua, " (...) emitir las regulaciones técnicas para 
el establecimiento de las tarifas, por la prestación de los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento; que conforme a dichas 
regulaciones las tarifas serán fijadas por los prestadores del servicio; que 
cuando ya estén establecidas las tarifas mencionadas, corresponderá a la 
Agencia de Regulación y Control del Agua controlar su aplicación; y, que 
a los efectos del ejercicio de su competencia de control de la aplicación 
de las tarifas por los prestadores del servicio, la Agencia de Regulación y 
Control del Agua podrá solicitar de dichos entes la información que sea 
necesaria para el cumplimiento de su función que le deberá ser remitida 
en el plazo de quince días"; 

 
Que,  el artículo 117 ibídem, determina que: "Los principios de solidaridad, 

equidad, sostenibilidad y periodicidad para el establecimiento de tarifas 
se entenderán de la siguiente forma: 

 
a) Solidaridad: Un sistema tarifario es solidario si a través del mismo se 

puede conseguir que las tarifas establecidas para los altos consumidores 
de un servicio favorezcan la posibilidad de los consumidores de bajos 
consumos a recibir el servicio a un valor que pueda ser asumido por 
éstos sin afectar la sostenibilidad del servicio. 

 
b) Equidad: El establecimiento de tarifas se basa en principios de equidad 

cuando situaciones iguales son objeto de idéntico nivel de tarifa. También 
coincide la finalidad de la equidad con los principios básicos de la 
solidaridad. 

 
c) Sostenibilidad: Un sistema de tarifas es sostenible económicamente 

cuando mediante su establecimiento y recaudación es posible gestionar 
un sistema de infraestructuras hidráulicas, protección y manejo de 
cuencas y mejorar progresivamente su calidad y la eficiencia en la 
gestión del agua, así como la prestación de los servicios públicos 
relacionados. 

 
d) Periodicidad: Las tarifas deberán ser revisadas periódicamente para 

adaptarlas a las nuevas circunstancias que surjan y a la consecución de 
la sostenibilidad. Se establece como plazo máximo para la revisión de las 
tarifas por parte de la entidad titular para su fijación, el de cinco años. Las 
regulaciones técnicas que dicte la Agencia de Regulación y Control del 
Agua deberán permitir la consecución de los anteriores principios”: 

 
Que,  el artículo 118 del Reglamento de aplicación a la LORHUYA establece 

que: "Cuando en la Ley o en este Reglamento se indique que una tarifa 
será diferenciada, ello significa que deberá considerar la situación 



 

 

socioeconómica de las personas con menores ingresos y condición de 
discapacidad de los consumidores de los servicios (...)"; 

 
Que,   el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

determina que el Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP) 
comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, 
actividades, registros y operaciones que las entidades y organismos del 
Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma 
programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción 
al Plan Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en 
esta Ley; 

 
Que,  el artículo 71 ibídem, determina que la rectoría del SINFIP corresponde a 

la Presidenta o Presidente de la República, quien la ejercerá a través del 
Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del 
SINFIP; 

 
Que,  el artículo 74 ibídem dispone que una de las atribuciones del ente rector 

del SINFIP es: "Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, 
clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de cumplimiento 
obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño, 
implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes"; 

 
Que,  el artículo 86 del Reglamento General del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas determina que las clasificaciones 
presupuestarias son instrumentos que permiten organizar, registrar y 
presentar, la información que nace de las operaciones correlativas al 
proceso presupuestario, las mismas que tendrán el carácter de 
obligatorios para todo el sector público. Las clasificaciones 
presupuestarias se expresarán en los correspondientes catálogos y 
clasificadores que serán definidos y actualizados por el Ministerio de 
Finanzas, considerando para el efecto los requerimientos institucionales, 
entre otros; 

 
Que,  el artículo 157 ibídem determina que la información financiera se deberá 

registrar sobre la base del devengado. Por base devengada se entiende 
que los flujos se registran cuando se crea, transforma, intercambia, 
transfiere o extingue un valor económico. Es decir, los efectos de los 
eventos económicos se registran en el momento en el que ocurren, 
independientemente de que se haya efectuado o esté pendiente el cobro 
o el pago de efectivo. En general, el momento que se les atribuye es el 
momento en el cual cambia la propiedad de los bienes, se suministran los 
servicios, se crea la obligación de pagar impuestos, surge un derecho al 
pago de una prestación social o se establece otro derecho incondicional; 

 



 

 

Que,  el artículo 2 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, establece 
los servicios públicos domiciliarios como los prestados directamente en 
los domicilios de los consumidores, ya sea por proveedores públicos o 
privados, tales como servicio de energía eléctrica, telefonía convencional, 
agua potable u otros similares. 

 
Que,  el artículo 40 ibídem, dispone que: "En las planillas emitidas por las 

empresas proveedoras de los servicios públicos domiciliaros, deberá 
constar exclusivamente el valor del consumo respectivo más los recargos 
legales pertinentes y cobros adicionales establecidos expresamente por 
leyes. Queda prohibido incluir en dichas plantillas rubros adicionales a los 
señalados (…); 

 
Que,  el artículo 37 del Reglamento a la Ley Orgánica de Defensa del 

Consumidor, determina que: "Las empresas proveedoras de servicios 
públicos domiciliarios facturarán, en una misma planilla, el valor de los 
consumos por todos los servicios legalmente contratados, ordenados o 
autorizados por sus usuarios; los correspondientes a recargos legales, 
tales como intereses, impuestos u otros; y los demás valores adicionales 
estrictamente relacionados con la prestación de tales servicios. Para 
estos efectos, todos los conceptos fijados en la planilla deberán 
desglosarse y detallarse de manera clara y exhaustiva, con el objeto de 
que los usuarios conozcan con exactitud cada uno de los rubros que 
deberán pagar. Estará prohibido incluir conceptos diferentes a los 
servicios prestados y, si fuese necesario, se los deberán facturar en 
planillas independientes; 

 
Que,  el artículo 15 de la Ley del Anciano establece que: las personas mayores 

de 65 años gozarán de la exoneración del 50% (...) del valor del consumo 
que causare el uso de los servicios de un medidor de agua potable cuyo 
consumo mensual sea de hasta 20 metros cúbicos, los excesos de estos 
límites pagarán las tarifas normales (...); 

 
Que,  el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades, determina en su 

numeral 1 que: "El servicio de agua potable y alcantarillado sanitario 
tendrá una rebaja del cincuenta por ciento (50%) del valor del consumo 
mensual hasta 10 metros cúbicos. (...) En caso de que el consumo de los 
servicios exceda los valores objeto de rebaja y de generarse otros 
valores, los mismos se pagarán en base a la tarifa regular”; 

 
Que,  la disposición general tercera de la Ley de Educación Intercultural 

determina que (...) los planteles educativos públicos estarán exonerados 
del pago de los servicios básicos hasta el monto determinado por la 
Autoridad Nacional Educativa. 

 



 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo No. 797 de fecha 2 de octubre de 2015 se 
dispone a todos los miembros de la Administración Pública Central e 
Institucional que los bienes y servicios públicos que se prestan a los 
ciudadanos, tales como transporte, vialidad, fluido eléctrico, combustibles, 
medicinas o agua, se informe al ciudadano adecuadamente sobre el 
monto que el Estado está subsidiando en la prestación del respectivo 
bien o servicio; 

 
Que,  se dispone de los estudios de sustento para emitir la normativa técnica 

para la fijación de tarifas por los servicios de agua potable y saneamiento 
a cargo de los prestadores comunitarios. 

 
Por ser necesario, en el ejercicio de mis competencias, atribuciones 
constitucionales y legales vigentes: 
 
 

RESUELVO: 
 
Artículo Único. Aprobar la Guía técnica para la fijación de tarifas de los 

servicios de agua potable y saneamiento provistos por prestadores comunitarios.   

 
DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. -  Agréguese a la presente Resolución el Anexo 1 correspondiente a la 

Guía técnica para la fijación de tarifas de los servicios de agua potable y 

saneamiento provistos por prestadores comunitarios. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de expedición.  

Dado en Quito, D.M, el 28 de junio de 2023. 

 

 

 

Abg. Andrés Napoleón Álvarez Jarrin 
Director Ejecutivo, Subrogante 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA 
 

 

 



 

 

 

Elaborado 

Mgs. Mirtha Molina 

 

Analista Técnico Dirección 

de Control de Agua Potable 

y Saneamiento,  

 

 

 

 

Mgs. Ricardo Saá 

 

Director de Control de Agua 

Potable y Saneamiento, 

Subrogante 

 

Revisado Abg. David Uquillas 

 

 

Director de Asesoría 

Jurídica 
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